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INFORME SECRETARIAL: A Despacho, el  oficio que antecede. Sírvase 

proveer. Palmira,   24 de octubre del año 2023 

 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria         

                  
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 119 

Palmira,  veinticuatro (24) de octubre del año dos mil veintitres (2023)  

 

Mediante oficio recibido en este despacho el pasado 11 de los corrientes, se 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, informa que por los valores 

reportados (avalúos catastrales) superan los topes para presentar declaración de 

renta año gravable 2022 y fracción 2023, previa actualización del RUT del causante. 

Tal información se colocará en conocimiento de las partes.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado. 

 

RESUELVE.  

 

PRIMERO.- PONER en conocimiento  de las partes la comunicación radicada 

por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales,  Oficio No. 115272555-4275-

jat-o-a 4270 del 10 de octubre del año 2023.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 El   Juez, 

 

 

 

 YOSMAN NORBEY HENAO ORTIZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE PALMIRA 
 
En estado No.  164  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira,    25 de octubre del año 2023 
La   Secretaria 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR  
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